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ORDENANZA NÚMERO 4 SERIE 2921-2022 

PARA AUTORIZAR AL HON. EDILBERTO ROMERO LLOVET, ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE CULEBRA A SUSCRIBIR CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO PARA 
EL SERVICIOS DE MAQUINAS EXPENDEDORAS DE REFRESCOS Y "SNACKS" A SER 
UBICADAS EN DISTINTAS DEPE~l>ENCIAS MUNICIPALES 

POR CUANTO: 

POR CUAl'TO: 

POR CUA1'TO: 

POR CUANTO~ 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ley 107-21J20, según enmendada, conocida como "'Código Municipal 
de Puerto Ric::>", establece en su Artículo 1.003, "que se ::leclara política 
pública proveer a les municipio~ de aquellos poáeres y ~cultades 
necesarias para que pue::lan asumir su función fundamental a favor del 
desarrollo social y económico de sus juriséicciones. De ~a misma 
manera, este Código Municipal proveerá los mecanismos 
administrativcs y fiscales para la transferencia adecuada de otros 
poderes y con:petencias del Gob:emo estatal en asuntos efectivo y 
responsivo a sus :iecesi:iaées y as_;Jiraciones." 

El artículo ~ .007, de la Ley 107-2020, supra, estaolece que "se 
reconoce l<:: autonomía municipal en el ejercicic de sus poderes 
jurídicos, ~:::némicos y administrativos sobre asuntos reiativos al 
bienestar generai de sus habitantes. La autonomía municipal se ejercerá 
sin menoscabar los poderes y facultades de la Asamblea Legislativa 
para determinar lo reün:ivo al régir.:ien y función de los municipios, 
según estable~ido en la Sección 1 del Artículo VI de la Constrtución de 
Puerto Rico. =.,a Asamblea Legis~ativa otorgará los poderes ne:esarios y 
convenientes a los municipios p:rra ejercer dicha autoncmía, conforme 
al ordenami.ento jW::dico vigente. A esos fines, el municipio 
comprenderá aquellas fu.1.ciones y servicios que se disponen en este 
Código, además de las funciones que se deriven de alianzas, contratos y 
acuerdos, en::-e municipios y, con el Gobierno es:atal, el Gobierno 
federal y entidades ¿rivadas. Los municjpios tendrán la libre 
administración de sus ·::>ienes y de los asuntos de su competencia o 
jurisdicción, ~a áisposidón de sus ingresos y la forma de recaudarlos e 
invertirlos, sujeto a ~os parámetros establecidos por la Asamblea 
Legislativa por Ley o en este Código". 

El Articulo 2.::>30 del Código Municipal, Supra dispone que en cuando 
el interés pú~iico así Lo requiera, el municipio, mediante orden~za, podrá 
reglamentar el arrendamiento de la propiedad municipal mueble e inmueble 
a base de un ~-anon raz::>nable y sin sujeción al requisito de subasta pública. 

El Municipio áe Cuieb:-a, rec:moce como un deber ineludible el 
incentivar la :reación de empleos directos e i.ndirectos que impulsen la 
actividad económica de nuestro municipio y la creación O.e nuevas 
fuentes de negocios; :¡ue, a su vez, redundan en nuevas fuentes de 
ingresos mumcipales. 
Nuestro Munici¿io de Culebra cuenta con pocas plazas óe trabajo 
disponibles; ~o que redunda en pocas oportJnidades laborales para 
nuestra gente; en especial, para nuestra juventud. 

Es política pú'.)lica del Municipio de Culebra el fomentar la inserción ~ 
participación de la juvent.1d culebréense en las actividades comerci l · 
de nuestro Municipio. · ~d 
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POR TANTO: 

SECCIÓN lR~: 

SECCIÓN 2DA.: 

SECCIÓN 3R~: 

SECCIÓN 4TA .. : 

SECCIÓN 5T A . .: 

SECCIÓN 6TA.: 

RESUÉLVASE LO SIGUIENTE POR LA LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE CULEBRA PUERTO RICO: 

Autorizar, como al efecto autor:za, al Alcalde de Culebra, Hon. 
Edilberto Ro~ero Llovei.: a suscribir contrato de arrendamiemo con el 
joven culebrér_se, Luis -~ avier Rivera Ayala para el alquiler de espacios 
en las disti ntas depenriencias municipales a los fines de colocar 
m¿_quinas expendedor2.S de agua. jugo, refrescos y bebidas no 
alcohólicas, asi como "snacks"; mediando cánones j e arrendamiento 
razonable de conformida.d al costo y vida útil de la pro_;¡iedad, 

Esta Ordenmza, tendra ·>igencia inmediata, una vez aprobada por la 
Legislatura Munic:pal ~· frmada pcr su Presidente y por el Alcalde. 

El Gobierne Munici¡:a~ de Culebra no podrá discriminar en forma 
alguna por cuestio::les de raza, color, sexo, orientaciór: sexual, religión o 
ideas políticas en l::i aplicación de esta Resolución. 

Esta Ordena."1.za :ormará parte del Contrato de Arrendamiento entre el 
Gobierno Mu:iic:paJ de S ulebra y joven culebrénse, =._uis Javier Rivera 
Ayala. 

Copia del C:lntrato de Arrendamiento que en su día se firme deberá ser 
entregado a la Legislatura Municipal de Culebra. 

Copia certificadc. ::le este. Ordenanza deberá ser env~c.da a Ja División 
Finanzas, Recaudaciones y a cuaiquier otra agencrn o dependencia 
pertinente. 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MlNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO~ HOY DE AGOSTO DE 2021. 

HON. MISAEL FELICIANO MONELL 
PRESIDENTE 
LEG ISLATU RA_ MUNICIPAL 
MUNICIPIO DE CULEBRA 

SRA. SHARON ROSE MONELL RODRIGUEZ 
SECRETARJA 
LEGISLATCRA. MUNICIPAL 
'.VlLNIClPlC DE CULEBRA 

FIRMADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY DE AGOSTO DE 2021. 

BON. EDILBERTO ROMERO LLOVET 
ALCALDE 



'Esta1c Lióre .9lsocúuÍo áe ~ ~iaJ 

(jo6iemo Afuni.cipa{ áe Cufe6ra 
P.O. 1kr.t_ 189 

CuleóTJ, Puerto ~iaJ 00775 
Te!. {':87) 742-3521 '4J;. 437 

J"at (780 742-0616 

.úgisfatura ~unicipa: 

CERTIFICACIÓN 

Y o, Sharor: R. Monell Rodriguez, secretaria de la Legislatura Municipal de Culebra, 
Puerto Rico por la presente CERTIF1CO: 

Que: :::.,a antecede es una copia fiei y exacta de la Or-ienanza Número 4 Serie 2021-2022, 
aprobada el dia _ de agos:o de 2021 , por la Hcno~able legisla:ura Municipal, con los siguientes 
Legisladores presentes en Sesión: 

Misael Felic:ano Jv.:onell 
Presidente 

Sandra Rivera Bermúdez 
Vicepresidenta 

HONORABLES 

Alexander Hemández Ortiz 
Legislador 

Luis D. Rivera Soto 
Legislador 

Néstor H. González Peña 
Legislador 

Votación: A FAVOR: ENCONfRA: AUSENTE: ABSTENIDO: 

Y para que así conste: expido la prese:ite certificación bajo mi firma y Sello Oficial del 
Municipio de Culebra, Puerto Rico, hJy día_ óe agosto de 2021. 

SHARO~ ROSE MO~LL RODRÍGUEZ 
SECRETA.:UA 
LEGISLATJRA M~lCIPAL 



Hon. Edilberto Romero Llovet 
Alcalde Isla de Culebra 
Puerto Rico 00775 

26 de febrero 2021 

Estimado Alcalde: 

Como es de conocimiento púbtico y general hay momentos donde los lugares de 
alimentos no están abiertos para cubrir la demanda. Nosotros los residentes y nuestras 
familias, cerne los visitantes y turistas nos afectamos continuamente. 

Nuestra famil;a quiere aportar a mejorar esta expe·iencia y como joven he decidido 
emprender un pequeño negocio familiar de máquinas de meriendas y refrescos para 
continuar empleando y desarrollandc a mis hermanos e hijos. 

Es de sumo interés aportar al bienestar y accesibilidad de este servicie para beneficios 
todos en la Isla de Culebra. 

Estaré colocando las máquinas en lugares estratégicos y estaremos abasteciendo de 
merienaas/ refrescos/ jugos/ agua para que estén disponibles 24/7 en estos lugares. 

Es por es10 que respetuosamente le solicito autorización para colocar varias de las 
mismas en dependencias públicas y gubernamentales para beneficio de los empleados 
y visitantes. 

Ejemplo de estos lugares sería: 

Alcaldía Nueva I Alcaldía Vieja i Hospital ! muelle de lanchas / obras púb'icas I oficina 
Turismo I muelle Coral/ parquec:ito I cancha - gimnasio I aeropuerto/ comercios privados 
entre otros. 

Agradezco pueda recibir pronta misiva de su parte ya que nuestra joven familia y yo 
queremos seguir aportando a la economia local. 

Gracias por la oportunidad y que tenga para nuestra Isla un exitoso 2021. 

Cordialmente. 

Luis J Rivera Ayala 



Luis Javier Rivera Aya la 

Rivera Machine 

*La cantidac de Maquinas serian 5 

*Lugares ser\an casa Alcaldía 1 que es doble abastecimiento uno para snack otro para refrescos, 
Obras Pul:lica 1 de snack y 1 de refresco y 1 de snack y 1 de refresco seria donde se encuentra 
alcaldía vieja, manejo de emergencia y almacén. 

*Las maquinas contendrán snack {p¡¡pitas,. galletas, bizcochitos, barras nutritivas, chocolates), 
refrescos, agua, jugos. 

*Tipo de energía 110 voltios 

*Descripción de las maquinas, Ver fotos 

*Mantenimiento 1 o 2 veces al mes, :Jmpíeza diaria por la situación del Covid, abastecimiento 
según sea el consumo, siempre se estarán revisa'lclo. 



Modelo y Especificaciones 
..,,. Crane National - Snack Merchant-Media 

ESPECIFICACIONES 

Gavetas 6 
- --

Selecciones 56 
----------· 

Altura 72" 
~~-- ·---

Ancho 34" 
~--- ---· 

Profundidad 1 37" 
--------

AC/ AMP 110V / 3 amps 
------- ..-<---...-- - ·-.------.. 

Responsabilidad Ambiental 100% 

Iluminación LEO 
-- -- -

Consumo Energetico Mensual $8-$11 

• 1CRANEj 



Modelo y Especificaciones 

./ Dixle Narco 

ESPECIFICACIONES 

Capacidad 501 
~~-

Selecciones 9 
-----· . ..--.-------~~ 

Altura 72" 

Ancho 35" 
-~-~--.--

Proft1ndidad 35,c;" , ___ 

Compresor 1/3 
-· ~ 

AC/AMP :t 110V / 9 amps 
---

Responsabilidad Ambiental 100% 
--

Consumo Energetico Mensual $13-$16 
- -

• 



e GOBIERNO DE PUERTO RICO 

Tipo 

Corporación del Fondo del Seguro 
del Esmoo 

Culebra, PR, 00775 

Documento Número Documento Año Fiscal 

Póliza 2112002961 2021 

1 -FT 2 -Giros 

$0.00 $0.00 

6 -AT'i 7 - Tarjeta_ Crédito 

$0.00 $16.50 

5/14/2021 10:15:02 AM- REP0103US 

Fecha de 
Efectividad 

05/1412021 

3- Cheque 

$0.00 

8-ACH 

$0.00 

cantidad 
Pagada 

$16.50 

Recibo de Pago 
Oficina Central 

P O Box 365028 San Juan, P.R. 00936-5028 

Método Pago Número 
Transacción 

Tarjeta Crédito 045749 

4 - Efectivo 5 - Carta Crédito 

$0.00 $0.00 

9-AMEX Total Pagado 

$0.00 $16.50 

Firma del Recaudador 

Página 1 de 1 



o GOBIERNO DE l'UERTO RICO 
~ Corporación de\ Fondo del Seguro 

del Estado 

Nombre del Patrono: LJIS •RIVERA AYALA 

Dirección Postal: p:; BOX 501 

CJlebra PR 00775 

Teléfono Primario: 

Teléfono Negocio: 7374577352 

Fax: 

Emall: ~.AYLAIRIVERA94@GMAIL.COM 

Formalización Fecha:: j 14 mayo, 2021 

Hora: j10:14 AM 

CFSE 02~132 {CFSE 0080) 

Oficina Regional De San Juan 

PO Box 42006 Minillas Station San Juan, P.R. 00940-2006 

Nueva Póliza 

Número de Póliza: 2112002961 

Año: 2021 

Tipo de Póliza: Permanente 

Tipo de Patrono: Individuo 

Seguro Social: 599-40-7278 

Cantidad del Proyecto: $0.00 

Vigencia de la Póliza: Dia Mes 

Desde: 1 14 11 05 

Hasta: j 30 11 06 

Año Hora 

11 2021 l 10:14 AM 

11 2021 j11:59PM 

La Corporación del Fondo de; Seguro del Estado emite esta póliza al patrono cuyo nombre y dirección aparecen consignados para cubnr su responsabilidad 
bajo la Ley de Compensaciooes por Accidentes del Trabajo de Puer!.o Rlcc, Esta póliza es:ara sujeta a las condiciones y hmltaciones consignadas en ella 
misma, en la Ley de Compensaciones por Accidentes del Traba_,o y en 10S Reglamentos apllcables y cubrirá las operaciones y actividades del patrono 
comprendidas en las clasf!lcac1ones de riesgos (página 3) índicadas en ésta y en iOS sitios o localidades (página 2) aquí consJgnados. 

El Patrono Pagó 

Prima a Paaar 

Semeslre 1 Vencimiento 1 
C5/14!2021 

Observaciones: 

$16.50 Recibo Numero: 2111615"9 Fecha: 14-may-2021 

canlklad Semeslre Vencimiento CanUdad 
$16.50 '======~========~=========d 

CUBRIR EMPLEADOS EN SERVl:IOS DE VE~DING MACHl~E CON NOMINI\ DE $500.00 MENSUAL. RENOVARA O CANCELARA LA POLIZA EN O ANTES 
DE 20 DE JULIO DE 202L 

Yo, DE OFICIO , declaro baje- _iuramento que soy el patrono o repr.esentante autcrizado del negocio, Industria u oficio a que esta paliza se refiere; que los 
hechos o declaraciones arriba conslg1ados son ciertos y me constan ne propio y personal conocimiento 

Testigo ele la Marca Patrono o Representante Autorizado 

Jurado y suscrito ante mi. por:JE JF¡CIO, mayor de edad, de esmdo rr.arltal, de profesión DE OFICIO, con res~dencla en D.~E .OFIC. 10 .. hoy 14-may-21, alas 
12:05:49PM !Li2, . 

- -,\,.' / 

'·::< 
Jesús M. Rodriguez Rosa 

Administrador(a) 

5114/202112:11:25 PM ~ REP010'\0S tlll\llllHlll~ll 

Wilhem Marre,:;, Diaz 
Oficial de Investigaciones y Seguro 
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GOBIERNO DE PUERTO RICO 
Corpor11eioo del Fondo del Seguro 

. * , . del Estado 

Nombre del Patrono: L'.JIS J RIVERAAYALA 

Dirección Física: BO LA ROMANA #-34 

Culebra PR 00775 

CFSE 02-132 (CFSE 0600) 

Oficina Regional De San Juan 

PO Box 42006 Miníllas Staticn San Juan, P.R. 00940-2006 

Nueva Póliza 

Número de Póliza: 2112002961 

Cantidad de Empleados: 1 

Localidades Aseguradas 

Proyecto o Negocio 

Jesús M. Rodríguez Rosa 
At:lmlnistrador(a) 

5/14/202112:11:25 PM- REP01t10S 

Dirección 

BO. LA RJ~.ANA 
ll-34 
culebra 0e77s-

11111~11111111111~1 

Teléfono 

Residencial: 
Negocio: 

::ax: 

Oficial de Investigaciones y Seguro 

Página 2of 3 



GOBIERNO DE PUERTO RICO 
Corporación del Fondo del Seguro 
del Estado 

Nombre del Patrono: LJIS J RIVERA AVALA 

Dirección Postal: PO BOX 501 

CJlel:lra PR 00775 

Clasificación 1 Código 1 
Maquinas Expendedoras 5192 

Totales: 

CFSE 02~132 (CFSE 0080) 

Oficina Regional De San Juan 

PO Box 42006 Minillas StaUon San Juan, P.R. 00940-2006 

Nueva Póliza 

Número de Póliza: 2112002961 

Riesgos Asegurados 

Grupo 1 Nómina 1 Tarifa 1 Tipo 1 Prima Neta 

353 $750.0() 2.35% Nómina $15.86 

$750.0C $15.86 

Incentivos: ::rédito RS518. 5192-353 $1.76 

$1.76 

Total Prima a Pagar: 

Jesús M. Rodríguez Rosa 
Aámlnlstrador(a) 

5114/202112:11:25 PM- REP01010S 

1111\Rlllllllll~ll 

$16.50 

Oficial de investigaciones y Seguro 

Página 3 of3 



ESTA PATENTE 
NOES 

TRANSFERIBLE 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNIO?IO DE CULEBRA 

PATENTE MUNICIPAL 

EXPEDIDA A: LUIS J. RIVERA AY/1:..A / RIVERA MACHINE 

Número de Patente 

1 00005643 1 

CÓDIGO DE PATENTE: PATENTE PROV2 Contribución Declarada 

NÚMERO DE CONTRIBUYENTE: *****7278 1 $0. 00 1 
AÑO CONTRIBUTIVQ:2021 _ 
CÓDIGO DE NEGOClO: OTROS ESTABLEOMIENTOS DE VENTA DIRECTA 

PARA ESTABLECIMIENTOS SITUADOS EN: LUIS J. RIVERA AYALA 

REG1RÁ ESTA PATENTE DESDE: 1/1/2021 

BO LA ROMANA CALLE 34 
CULEBRA, PR 00775 

HASTA: 6/30/2021 

CERTIFICO QUE e. IMPORTE DE ESTA PATENTE HA SIDO 
t;::::::;~;:-:;::==:;:-t:=:::~TISFECHO Y QUE ESTA PERSONA ESTA DEBIDAMENTE 

--~NSCRITA EN EL REGISTRC DE PATENTES DEL DIRECTOR DE 
F E ESlE MUNIC~P 

(COLOQUE ES:-A PATENTE EN UN LUGAR VISIBLE) 

-- -- ---------



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MU!'UCIP AL DE CULEBRA 

P.O. Box 189 
CU~EBRA. PUERTO RICO 

CO~TRATO NÚMERO: ------
En Culebra, noy Julio de 2021. 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA SERVICIOS DE MAQUINAS EXPENDEDORAS 
DE REFRESCOS Y "SNACKS" 

COMPARECEN 

----DE LA PRIMERA PARTE: EL f\.fUNlCIPIO DE CULEBRA, representado en este acto por su 

Alcalde, HO~ORA3LE EDILBERTO ROMERO LLOVET, quien es mayor de eáad, soltero y vecino 

de Culebra, Puerto Rico, en adelante den::miinado como, "EL MUNICIPIO".------------------------------

-----DE LA Sl:.GUNDA PARTE: DE LA SEGU~DA PARTE: LUIS JAVIER RIVERA A YALA, 

mayor de edad, casado, comerciante y residente de Culebra, Puerto Rico; quien en adelante, se 

denominará como la "SEGUNDA PARTE".---------------------------------------------------------------

-----Ambas par.es manifiestan tener la capac:dad legal necesaria para el otorgamiento del presente 

contrato y en ta~ virmd, actuando de manera libre y vc luntaria:-------------------------------------------

EXPONEN 

------PRIMERO: H Municipio de Culebra, es una entidad gubernamental organizada bajo la Ley Núm. 

107 - 2020, según enmendada, mejor conocida come El Código Municipal de Pue:to Rico, y facultado 

para contratar los servicios profesionales, técnicos ~ consultivos que sean necesarios para realizar las 

actividades, progranas y operaciones municipales o para cumpfü con cualquier fin público autorizado 

por el referido Código o por cualquier otra ley que pueda aplicar a los municipios. Libro 1, Capítulo 2, 

Artículo 1.008 (n), representado en este acto por su alcalde, el Honorable Edilberto Romero Llovet, 

mayor de eda~ soltero y vecino de Culebra, Pílerto Rico, en adelante también denominado EL 

MUNICIJ>IO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

------SEGU~DO: Ambas partes manif.es::an y reconocen que el compareciente de LA SEGUNDA 

PARTE tiene la capacidad, experiencia, equipo, facdidades, personal y recursos necesarios para prestar 

adecuada y eficientemente los servicios Jbjeto dei presente contrato, y aquellos requeridos por LA 

PRIMERA P A._~TE bajo el ámbito del m1sr.to, s:n que la prestación de dichos servicios se entienda 

como la ocupación de un puesto o cargo regular en el empleo.------------------------------------------------



------TERCERO: "LA SEGUNDA P All:'E" mamfiesta ser un comerciante en cumplimiento con las 

Leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, quien habiendo presentado la documentación 

garantizando el senicio más abajo detallado, asi como la solvencia económica necesaria, en fecha_ de 

julio de 2021, :a Honorable Legislatura Municipal del Municipio e Culebra autorizó al Honorable 

alcalde, a suscribir el presente contrato; mtSmo que al efecto se suscribe, con sujeción a los sigu ientes:-

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

------UNO: :.,A PRIMERA PARTE autoriza a la SEGUNDA PARTE a colocar cinco (5) maquinas 

expendedoras cie bebidas (agua, jugos y :-efrescos; y "snacks"; tales como galletas, bizcochos, barras 

nutritivas, chocolates. papitas y otros, en los vestíbulos de varios edificios de la PRIMERA PARTE; a 

saber: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

A. MÁQllNAS DE DOBLE ABASTECI~llE~TO (Expendedora de refrescos y golosinas "snacks"): 

a Centro de Gobierno (Casa ~Jcaldía)------------------------------------ una (1) máquina. 

B. MÁQl~A EXPENDEDORA DE REFRESCOS: 

a Oficinas de Obras Públicas------------------------------------------- una ( 1) máquina. 

b P...ntigua Casa Alcaldía ---------------------------------------------- una ( 1) máquina. 

C. MAQl~A EXPENDEDORA DE GOLOSINAS ( "S~ACKS"): 

a Oficinas de Obras Públicas------------------------------------------ una (1) máquina. 

b. Antigt:.a Casa Alcaldía------------------------------------------------- una (1) máquina. 

------Las referióas maquinas deberán contar con sis:r:ema eléctrico que rechace las monedas inservibles, 

contar con el mecanismo de validar dólares y que no realice transacciones de validar dólares. si no tiene 

cambio suficierrre. -------------------------------------------------------------------------------------------

-----LA SEGUJ\:TIA PARTE podrá eliminar ':> añadir máquinas y/o localidades, durante la vigencia del 

Contrato, previc acuerdo por escrito, suscrito entre ambas partes. ---------------------------------------------

-----Las máquinas, serán instaladas en logares acordados por ambas partes. Una vez instaladas las 

mismas, estas no podrán ser removidas J :-eubicadas, sin la autorización expresa de la PRIMERA 

PART:E:.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------S:E:GUNDO: LA. SEGUNDA P AR'"::"E. surtirá las maquinas dos (2) veces por semana, a los fines de 

poder garantizar la frescura y disponibilidad cie los productos. -------------------------------------------------

------LA SEGCNDA PARTE se compromet:e a dar preferencia a sus compras a suplidores locales; 

siempre que sea posible y convenido, bajo ~as Leyes del Gobierno e Puerto Rico. --------------------------

2 



-----LA SEGU1'DA PARTE deberá cumplir con las políticas ambientales y de reciclaje que mantiene el 

Municipio de Culebra; debiendo proveer zafacones o recipientes que permitan la separación de los 

materiales reciciables y otros desperdicios sólidos tales como aluminio, plásticos y vidrio; debiendo 

coordinar el recogido de estos y su trasla:io al Centro de Acopio municipal. ------------------------------

-----TERECRO: LA PRIMERA PARTE proYeerá ei espacio y la energía eléctrica óe ciento diez voltios 

(11 OV), para el funcbnamiento adecuadc de las maquinas. El MUNICIPIO mantendrá en buen estado 

de operación los receptáculos donde se coíocaran las maquinas expendedoras.-----------------------------

----LA SEGlfl'.TIA PARTE deberá velar que la iluminación de ías maquinas sean de tipo LED. De igual 

modo deberá instalar máquinas de tipo "Energy Saver"; es decir, de bajo consumo eléctrico.-------------

-----CUARTO: =.,A PRIMERA PARTE n:> se hará responsable por los danos ocasionaos a las máquinas 

expendedoras :ie refrescos y golosinas, por el uso indebido, vandalismo, ni por cambios en el voltaje 

eléctrico ni por ia interrupción en el sen1cio de eje::rricidad. En caso de que la PRIMERA PARTE tenga 

que estar cerrada por un período de dos 'J más días, por circunsrancias ajenas a su voluntad, no podrá la 

SEGUNDA PARTE reclamar crédito alguno en las !llensualidades. -----------------------------------------

-----QUINTO: Este contrato tendrá una Yigencia, :iesde su oto:-gamiento hasta el treinta y uno (31) de 

junio de dos~¡ veinticuatro (2024).------------------------------------------------------------------ ---------

-----SEXTO: Este C:ontrato podrá ser renovado o extendido por r:rntuo acuerdo entre amba> partes por 

periodos adicionales iguales al original o diferentes. según sea acordado mediante enmienda escrita y 

firmada por las partes contratantes, comenzando ::!ichos periodos a partir de la fecha de vencimiento del 

Contrato, y previa negociación del ajuste corres_pondiente en el canon de arrendamíentc según sea 

pertinente. ------ -----------------------------------------------------------------------------------------------

-----SEPT!lv':O: Las maquinas expendedoras de bebidas solo podrán dispensar agua, refresccs y bebidas 

con cero volumen de alcohol. Se prohíbe ]a venta y10 distribución de cigarrilbs y bebidas alcohólicas. -

-----OCTAVO: LA SEGUNDA PARTE ::leberá obrener los alimentos de fuentes que cumplan con las 

leyes relativas a la producción y procesamiemo de las beb1das y "snaks" y con las regulaciones 

relacionadas al empaque y rotulación. :Je igual medo, los referidos alimerlos dei:Jerán ser adquiridos 

por LA SEGL'.'lDA PARTE en establec1mientos :pe posean licencias para operar y emitidos por el 

Departamento de Salud y/o Agricultura.-------------------------------------------------------------------------

-----NOVEKO: LA PRIMERA parte '.IO será responsable, bajo ningún conceptc, por pérdidas 

ocasionadas por casos fortuitos o fuerza :nayor. LA SEGUNDA PARTE n~ reclamará compensación 

alguna a LA PRIMERA PARTE, por los :!años o pérdidas ocasionados a causa de este contrato. En caso 
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de destrucción rotal o parcial de los locales d·'.)nde se ubicaran las maquinas o en situacicnes de orden de 

desalojo de estos o alguno de ellos, LA PRIMERA PARTE podrá resolver este Contrato 

inmediatamente. -------------------------------------------------------------------------------------------------

-----DECIMO: LA SEGUNDA PARTE pagará a LA PRIMERA PARTE, en o antes dcl día cinco (5) de 

cada mes, le. cantidad de cien dólares ($100.00) mensuales, por cada máquina de '.iobje abastecimiento 

que instale; la cantidad de cien dólares ($100.00) ;x>r cada máquina de bebida que instale asi como la 

cantidad de cincuenta dólares ($ 50.00) mensuaies, por cada :náquina de golosina ("snacks") que 

instale; para un wtal de cuatrocientos dóiares ( $400.00) mensua1es y un total de $.1,,800.00 anuales.----

-----Estos pag1s serán ingresados, en su totalidad, a la cuenta , del Fondo 

General.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----DECIMO ?RIMERO: LA SEGUNDA PARTE será responsable del mantenimiento, limpieza y 

saneamiento diario del equipo que insta~e en las edificaciones de LA PRIMERA PARTE. Debiendo LA 

PRIMERA PA..~TE, garantizar el funcionamiento adecuado y óptimo de la refericas máquinas y 

atendiendo sus jesperfectos de manera éiüge:ite. ----------------------------------------------------------

------DECUV.:O SEGUNDO: Las partes se notificarán con por lo menos sesenta (60:1 días de anticipación 

a la fecha de vencimiento su intención o no e:i la renovación del contrato. ::n :::aso de falta de 

notificación a e30s a efectos, el presente Con:rato terminará en la fecha de su vencimiemo de su término 

original o de cualquiera de sus extensiones. ----------------------------------------------------------------------

-------DECIMG SEG~JNDO: LA SEGU-¡\:DA PAR~E bajo ningún concepto podrá ceder o transferir sus 

derechos y obj gacicnes bajo el presente Contrato, sin el consentimiento escrito de LA PRIMERA 

PARTE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------DEClMG TERCERO: LA SEGlI'\TIA PAR~E podrá fijar rótulos, anuncios.. letras o carteles en 

los locales arrendados, siempre y cuanó.o cuente con la autorización por escrito de LA PRIMERA 

PAR TE y ct:.mpla con las leyes y reglaoentos promulgados a es:ls efectos y que sean ?rofesionalmente 

fabricadas e i nscaladc s.--------------------------------------------------------------------------------------------

-----DECIMO C'.UARTO: La SEGUNDA P . .<\RTE _?roveerá a LA PRIMERA PP...RTE una copia del 

certificado de póliza de seguro, en la =!_ue se :ocluirá a LA PRIMERA PAR~ como asegurado 

adicional.----------------------------------------------------------------------------------------------------

----Será responsabilidad de LA PRIMERA PARTE mantener una póliza de seguro que proteja el edificio 

donde se encuentra el local arrendado en caso de daños o pérdida por motivo :ie fuego, terremoto, 

huracán o inunáaciones, así como las mejoras que se le efectúen a la propiedad. Por otra parte, será 
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responsabilidaá de LA PRIMERA PAR:-E, obtener y mantener durante la vigencia de este contrato un 

seguro de respcnsabilidad pública con cubierta no menor de quinientos mil de dólares ($500.000.00) que 

cubra las prop:iedades municipales en óonde se colocaran las maquinas, sus anexos, así como también 

las áreas circundantes, para la eventualidad de :!años o mLerte de cualquier pers:Jna, 'J grupos de 

personas visitantes del lugar, así como pera la eventualidad de daños a la propiedad ajena. Tal seguro, 

específican:eme asegurará a ambas par;es y les incluirá como "asegurados adkionales" ("additional 

insured"). De':>iend:i proveer copia del certificado de seguro :le responsabilidad. a :nás tardar quince 

(15) días desde la firma del presente Contrato. ------------------------------------------------------------------

------LA PRil\ffiRA PARTE mantendrá vigentes ja Certificación para la prevención de In·:endios y la 

correspondieme lice:1cia sanitaria.------------------------------------------------------------------------------

------DECIMC QUINTO: La omisión o ciemora en exigir el cumplimiento estricto :le cuales:¡uiera de los 

términos y ~ondiciones de este Contrato. o de cuaiquier acción a que las partes tengan derecho por este 

Contrato, n:i ciebe interpretarse ni consriruirá una renuncia o un impedimento a su derecho de exigir en 

lo sucesivo el ~mplimiento específico :le los términos y condiciones del mismo, c de ejerc:tar la acción 

que proceda en derecho, ni constituirá ullé novación o enmienda tácita al Contrato. 

------DECIMC SEXTO: A los fines de :ualquier :omunicación que las partes deban remitirse sobre 

cualquier asumo relacionado con los derechos y obligaciones objeto del preseme acuerdo, la misma 

deberá enviarse por correo certificado con acuse de :-ecibo.----------------------------------------------------

GOBIER1'i0 MUNICIPAL DE CULEBRA 
PO Bux 189, Culebra, PR OJ775 

LUIS .JAVIER RIVERA AY ALA 
PO BOX 501, Cl"LEBRA, P.3.. 00775 

------Si cualquiera de las partes cambiare su dirección deberá notificárselo a la otra parte 

inmediatamente, por correo certificado c:in acuse óe recibo.---------------------------------------------------

DECIMO SE?T]]\,10: La SEGUNDA PP..RTE tenórá acceso a sus máquinas expendedoras a través de la 

puerta principal de bs edificios antes descritos en días y/o horas laborables; es decir, de lll'.les a viernes 

en horario de 7:30am a 4:00pm, exceptuando dias feriados. De necesitar acceso fuera de horario 

laborable, éeberá asi coordinar previamente con la PRIMERA PARTE.--------------------------------------

DECIMO OCTAVO: LA PRIMERA ?ARTE certifica que no está representando ni representará, 

durante la vigencia de este Contrato, intereses pan:iculares en ~sos o asuntos que involucren conflictos 

de intereses o ;íe política pública contra la SEG~DA PARTE.------------------------------------------------
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------De igual modo, LA SEGUNDA PARTE" cenif.ca que:-------------------------------------------------

-------ha radicado sus planillas de contribución soare ingreso para los cinco (5) añ:is contributivos 

previos al año en que se formaliza el preseme contrato y que no adeuda contribuciones al Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico, ni al Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales (CRIM) del municipio 

donde estén sujetas sus propiedades m11ebles y/e inmuebles a este tipo de tributació:l. o se encuentra 

acogido a un p:an de pago con cuyos términos y condiciones está cumpliendo.---------------------------

------- ha pagacio la patente municipal corrforme al volumen de su negocio, según requerido por la Ley de 

Patentes Municipales, según enmendada, o se encuentra acogido a un plan de pago con cuyos términos y 

condiciones es:a curr: p 1 i en do.--------------------------------------------------------------------------------------

El comparecieme de "LA SEGUNDA PAR TE" cercifica, conforme a lo dispuesto por el Articulo 3 .3 ( d) 

y (e) de la Ley de Ética Gubernamental, según enmendada, que ningún füncionario o empleado del 

"MUNICIPIO". o algún miembro de su unidad familiar, tiene directa o indirectamente interés 

económico er. las ganancias o beneficios product:i de éste contrato. Por igual, a tenor con las 

disposiciones ciel Artículo 3.7 (e) del antes referido estatuto, el compareciente de "LA SEGUNDA 

PARTE" certifica que no ocupa puesto regular e :le confianza alguna en las instrumentalidades del 

Gobierno de Puerto Rico, como servidor público en el MUNICIPIO durante los dus (2) años previos a 

la otorgacióo:i cid pre3ente contrato. De igual modo certifica que no posee contrato o relación alguna que 

sea incompatibie con las disposiciones de es:e Contrato.--------------------------------------------------------

------ El compareciente de "LA SEGl!1'TIA PARTE" certifica que no está obligado a sa:risfacer una 

pensión alimerriaria de acuerdo a lo establecido en la Ley Número 5 - 1986 según enmendaci.a, conocida 

como Ley Para El Sustento de Menores de 19'16, a través de ASCME; y de estar ooligado, certifica que 

la misma se encuentra al día o en su defecto se encuentra acogido a plan de pago. -------------------------

-----DECIMO ""JOVENO: El comparecienre de ~LA SEGL"NDA PARTE" se co'11prcmete a no 

establecer dlscri:nen por motivo de raza, color. sexo, origen, condición social, ideas políticas o religiosas 

en la prestación de les servicios objeto de esce contrato.------------------------------------------------------

------ El presente contrato podrá ser resueito por cualquiera de las partes contratames en cualquier 

momento, pre,·ia notificación por escrim de la intención de así hacerlo, co:l no menos de treinta (30) 

días de anticipación a la fecha de su terminación. En tal caso, "EL MUNICIPIO" pagará al 

compareciente :ie "LA SEGUNDA P A...;zTE' cualquier facturn o reembolso pendiente a la fecha de la 

terminación o resolución del contrato.-----------------------------------------------------------------------
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------DUODECIMO: Las partes reconocen que Le:· Kúm. 2-2018, dispone una prohibición de que una 

entidad gubernamental adjudique subasra L otcrgue contrato alguno para :a realización de servicios o 

entrega de bienes a persona natural o J.trídica que haya sido convicta o se haya declarado culpable en el 

foro estatal o federal, en cualquier otra jur'sdiccI:Sn de los Estados Unidos de América o en cualquier 

otro país, de ::ualesquiera de los delitos comti:llÍlvos de fraude, malversación o apropiación ilegal de 

fondos públicos enumerados en la Ley "fúm 2, !upra. Conforme a dicha prohibición, el suscribiente de 

LA SEGlR'ffiA PARTE representa y certifica que :io ha sido convicto o se ha declarado culpable en el 

foro estatal o federal, en cualquier otra jur:sdicc:ón de Jos Estados Unidos de América o en cualquier 

otro país por ~ualesquiera de Jos delitos enumera.dos en Ja Ley Núm. 2, supra, '.l su equivalente para 

propósitos de ja referida Ley, o está bajo investigación en cualquier procedimiento legislativo, judicial o 

administrativo. ya sea en Puerto Rico, Estados Unidos de América o cualquier otro país. LA SEGUNDA 

PARTE entiende y acepta que la conv'.cción o declaración de culpabilidad por cualquiera de los delitos 

enumerados en Ja citada ley conlleva, adeoás de cualesquiera penalidades, la rescisión automática de 

todos Jos conrratos entre las partes comparec'.entes y cualquier entidad gubemame:ital, corporación 

pública, municipio, Ja Rama Legislativa :J la Ran:a JLdicial, a la fecha de tal convicción o declaración de 

culpabilidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------

------DUODECIMO PRIMERO: El prese:ite cor.trato será interpretado de conformidad con las Leyes del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Asim'.sm:i, las partes acuerdan que las cláusulas y condiciones 

del presente ::ontrato son independientes y separadas entre sí y, en su consecuenc'.a, e: decreto de 

nulidad de una o más cláusulas no resta::á validez a las dem¿s, las cuales se reputarán y considerarán 

exigibles y en perfecto rigor. ---------------------------------------------------------------------------

-------Si alguna cláusula o condición de este Contrato fuera declarada nula e ilegal por cualquier tribunal 

competente, todas las demás cláusulas y condicicnes de este Contrato seguirán teniendo plena fuerza y 

vigor.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------Este Contrato regirá la relación de :as partes que lo suscriben res;iecto a los servicios en el 

relacionados no pudiendo ser enmendado verbalmente, pero sí por escrito y por común acuerdo de las 

partes. ----------------------------------------------~-----------------------------------------------------------

-------Ninguna prestación o contraprestación objeto de este Contrato podrá exigirse hasta tanto el mismo 

se haya presemado para registro en la Oficina del C:>ntralor a tenor con Jo dispuesto en Ja Ley Núm. 18-

1975, según enmendada.---------------------------------------------------------------------------------
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------- LA PR.:MERA PARTE certifica que, de así requerirse, ha obtenido la dispensa necesaria de 

cualquier entiáad :lei gobierno y dicha d[spensa 5e hará parte del expediente :.ie contratación.--------------

-----La comparec1ente de LA SEGUNDA PARTE certifica que no tiene litgios pendientes contra " LA 

Pllll\1E:RA PJl._Il~. -----------------------~----------~-------------~~----------------------------------------------

ACEPT ACIÓ~ Y FffiMA 

TAL ES EL CO~TRATO y concursJ ::ie voluntades habido entre las partes que és:as, por estimar el 

presente documemo uno conforme a sus desees e intención, proceden a formalizar y perfeccionar el 

mismo, estampanáo sus iniciales en cada uno de S\15 folios y su 5rma en el último de estos.----------------

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes 5rmamos el presente Contrato, en Culebra, Puerto Ilico, 

hoy __ de JUlic de 2021. 

MUNICIPIO DE CULEBRA 

HONORABLE EDILBERTO ROMERO 
ALCALDE 
#Seguro Sociai Patronal 
660-40-5975 
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CONTRATISTA 

LUIS JAVIER RIVERA AY ALA 
#Seguro Social PatronaJ 

***-**-*"'* 


